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LA ALCALDESA DE LA MUNICTPALIDAD DIsrRrrAL DE sAN srelsrrÁN.

vlsTo: La opinión Legal No 239-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 05 de mayo del 2023, Informe

¡1. t:.GN.¡,loss. zozz, ¿efecha 04 de mayo del 2023, Informe Legal No 47-2023-GAL-MDSS/C/RBM,

de fecha 02 de mayo del2023,Informe No 462-2023-MDSS-C/GM-GA, de fecha 27 de abril del2023,

Informe No 293-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 25 de abril del2o23, y;

CONSIDEFÁNDO:

eue, conforme a lo dispuesto en el artkulo 1940 de la Const¡tución Política del Perú, modificado

po¡. ü i"y N. 30305 - Gy Oe Reforma Constitucional, concordante con el artírculo II del Título
'prel¡minaide 

la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Munlcipalidades, se establece que las mun¡cipal¡dades

son órganos de gob¡erno local, los cuales t¡enen autonomía política, económica y adminlstrativa en

asunto-s de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno, actos adm¡n¡strat¡vos

y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

bie
de

Que, de conformidad al artíiculo 6o de ia Ley Orgánica de Municipalidades Ley No 27972, establece:

llcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno iocal y el Alcalde es el representante legal de la

nicipalidad y su máxima autoridad administrativa";

Que, el artículo 56o de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, menciona sobre los

nes áe propiedad municipal.- son bienes de las municipalidades: 1. Los bienes inmuebles y muebles

uso público destinados a servicios públicos locales;

Que, mediante ordenanza Municipal No 020-2019-MDSS de 04 de julio de 2019, se aprobó el

Regiamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebaslián, en

cuánto a las funciones de la Gerencia de Administración, en el artículo 1220, regula: (...) 3. Suscribir

tratos y/o conven¡os relacionados a la adquisición de bienes, contratación de serv¡c¡os, elecucron

obras y otros de su competencia. (...) 5. Proponer, gestionar, emitir y ejecutar los actos de

uisición, adminlstración, disposición, reg¡stro y supervisión de los bienes de la Municipalidad

D¡strital de san Sebastián. (...) 15. Las demás funciones que le asigne el Gerente Municipa lenel
marco de sus competencias o aquellas que le corresponda por norma expresa;

Que, el artículo 83o del TUO de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General, Ley N" 27141,

regula la delegación de firma, señalando: "delegación de firma" 83.1.- los titulares de los órganos

adm¡n¡strativos pueden detegar mediante comunicación escrita la firma de actos y dec¡s¡ones de su

competenc¡a en sus ¡nmed¡atos subalternos, o a los t¡tulares de los órganos o unidades adm¡nistrativas
que de ellos dependa;

Que, mediante Informe No 293-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 25 de abril del 2023, el Sub

Gerente de Abastec¡m¡entos, rem¡te documentación para realizar el trám¡te de inscripción vehicular,
ante registros públicos de las unidades adquiridas de la empresa DIVEMOTOR;

alTA(

*

Que, med¡ante Informe No 462-2023-MDSS-C/GM-GA, de fecha 27 de abril del 2023, la Geren
de Adm¡nistración rem¡te documentos para el trám¡te de inscripción vehicular, tal como prec¡sa

Gerente de Abastec¡miento que se tiene la fase de ejecución contractual de la LP No
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MDSS/CS-I. para la mntratación de c¿mión de 6 a 8 toneladas con carrocería tipo furgón para la meta
0007;

Que, mediante Informe Legal No 47-2023-GAL-MDSS/C/RBM. de fecha 02 de mayo del 2023, la
Gerenc¡a de Asuntos Legales, ¡nforma que el T¡tular del Pliego t¡ene la facultad de delegar en el

Gerente Mun¡c¡pal o Gerente de Adm¡n¡strac¡ón, la facultad de suscribir los formatos de inmatriculación
y cartas poder derivados del procedimiento de selección licitación pública SM-6-MDSS/CS-1, para la
contratación de tres (03) unidades de camión de 6 a 8 toneladas con carrocería tipo furgón para la

meta 007: "Mejoram¡ento del servicio de limp¡eza pública en los procesos de segregación y valorización
de la gestión de residuos solidos municipales en el distr¡to de San Sebastián-Cusco-Cusco";

Que, mediante Informe No 13.GM.MDSS.2023, de fecha 04 de mayo del 2023. emit¡do por la

Gerencia Municipal, se remite los documentos correspond¡entes para la suscripción de los formatos
de inmatriculación y cartas poder derivados del referido procedim¡ento de selección o en su defecto
realizar la delegación de facultades para suscr¡pc¡ón ante SUNARP y las instanc¡as correspondientes;

¡#,1G

rencia de Asuntos Legales, declara procedente que la titular de la entidad, pueda delegar la

suscripción de los formatos de inmatr¡culación y cartas poder derivados del procedimientos de
selección licitación pública LP SM-6-MDSS/CCCS-1, para la contratación de tres (03) unidades de
camión de 6 a 7 toneladas con carrocería tipo furgón para la meta 007: "Mejoramiento del servicio de
limpieza pública en los procesos de segregación y valorización de la gestión de residuos solidos
munic¡pales en el d¡strito de San Sebastián-Cusco-Cusco";

Que, de acuerdo a los considerandos y las facultades conferidas por el Art. 20o ¡nc¡so 6) y el
artkulo 43o de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades:

SUELVE:

ARTÍcuto PRTMERo,- DELEGAR al GERENTE DE ADMil{rsTRAcróN b suscr¡pc¡ón de los
formatos de ¡nmatriculación y cartas poder, derivados del procedimiento de selección licitación pública
LP SM-6-MDSS/CCC5-1, para la contratación de tres (03) unidades de camión de 6 a 7 toneladas con
carrocería tipo furgón para la meta 007: "Mejoramiento del Serv¡c¡o de L¡mp¡eza Publica en los
procesos de segregación y valorización de la gestión de residuos sólidos municipales en el d¡strito de
San Sebastián-Cusco-Cusco".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPOilER el cumpl¡m¡ento del presente acto resolut¡vo a la Gerencia de
Administración de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebast¡án.

ARTICULO TERCERO,- ENCARGAR a la Secretaría General para que formalice [a notificación del
presente acto resolut¡vo, de acuerdo a lo previsto en los artículos )lo y 24o del TUO de la Ley No
27444, Dxreto Supremo No 004-2019-JUS, a las ¡nstanc¡as correspond¡entes.

ARTÍCULO CUARTO.. ENCARGAR a Ia Ofic¡na de ología y Sistemas Informát¡cos la publicación
de la presente resolución en el portal ¡n la nicipalidad Distri¡al de San Sebastlán
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Que, med¡ante Opinión Legal N' 239-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 05 de mayo del 2O23, la


